
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100799 

Acta 3 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Luz Marina Vanegas Florido y Abelardo Machado 

Durán vs. Fredy Augusto Castañeda Lugo, Empresa 

Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado S.A. E.S.P. 

oficial y Ciemsa S.A.S. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado conjuntamente a la parte recurrente 

por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, por Secretaría, corríjase el acta de 

reparto y el Portal Ecosistema Digital de Acciones Virtuales - 

ESAV, en el sentido de que uno de los opositores es: Empresa 
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Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado S.A. E.S.P. y no 

como se registró. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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